
CONVOCATORIA  2024 DE 
SUBVENCIONES PARA 

PROYECTOS DE ENTIDADES 
SIN ÁNIMO DE LUCRO

SS_LOPEZ
Subrayado



1. Entran en www.dipgra.es y seleccionan @Sede

Electrónica

http://www.dipgra.es/


2. Se han de identificar.



3. Podrán acceder, mediante certificado digital (de la
Entidad) o con usuario y contraseña (ver doc. "Cómo

Registrarse y Acceder _Sede Electrónica").



4. Tras identificarse, deben ir al icono / familia de
procedimientos: AYUDAS Y SUBVENCIONES.

Nombre Entidad



5. Cada Entidad, deberá acceder al buzón de la

Línea por la cual quiera solicitar la subvención.



6. A continuación, han de ir al icono Alta de

solicitud, o Inicio de Trámite



7. Aparecerán los datos que se introdujeron al darse

de alta como interesados, han de proceder a pulsar

siguiente.

SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES



8. Han de hacer click en la pestaña DATOS

ESPECÍFICOS. 

SUBVENCIONES PARA 



9. Cumplimentan los datos que pueden observar en la

pantalla. A continuación, deben hacer click en la

pestaña de AVISOS Y NOTIFICACIONES.

Año de la Convocatoria

Anexo I.

Subvención



10.
IMPORTANTE: Haz click para que te informemos 
por mail de la NOTIFICACIONES OFICIALES 
ENVIADAS y de los cambios en el expediente.

SUBVENCIONES PARA

Administrador
Line

Administrador
Line

Administrador
Line



11. Han de incorporar el Anexo I en PDF, para ello

deben hacer click en el incono incorporar 

documentación adjunta.

SUBVENCIONES PARA



12. Han de hacer click en seleccionar archivo, buscan en su PC el Anexo I

que han cumplimentado y firmado electrónicamente.
Si es firma manual, serán dos documentos: 1. Anexo I soporte pdf rellenado 
sin firmar, y 2. Última hoja del Anexo I firmada escaneada

Tras seleccionar el 

documento, deben ir 

a incorporar.



13. Puedes incorporar más documentos, pero si 
has terminado, haz click en Firmar y presentar 
(registrar entrada) y finalmente FINALIZAR.

1º
2º



14. NOTA IMPORTANTE:

La forma de saber si la solicitud se ha enviado 

correctamente es accediendo a la pantalla de inicio de la 

Sede Electrónica, ir a Carpeta Ciudadana -) Mi Carpeta. 

Buscan el EXPEDIENTE que acaban de presentar y 
comprueben el nuevo expediente abierto este año. Además 
deben disponer de un archivo recibí (PDF) que representa un 

acuse de recibo. El  recibí posee un número en su nombre 

precedido de un guión bajo: (ej. recibí_1820). Este número es 

el de registro de la solicitud, es conveniente conocerlo ante 

cualquier reclamación o consulta efectuada con 

posterioridad.



15. Tras Finalizar el procedimiento, dispondrán de

los siguientes datos en cuanto a su expediente.



Delegación de Bienestar Social, Igualdad y Familia

Delegación de Centros Sociales, Juventud y Mayores

Delegación de Deportes e Instalaciones Deportivas

Delegación de Cultura y Educación
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